
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 11 y 13 de la Ley de la Fiscalía General de la República. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lidia García Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear la Fiscalía Especializada en materia de Ciberseguridad, facultada para investigar y perseguir los delitos del 

capítulo de ciberdelincuencia previstos en el Código Penal Federal. y de la misma forma, podrá investigar y perseguir 

los delitos de competencia Federal en el que los medios electrónicos y tecnológicos constituyan o representen un 
medio de comisión relevante y trascendente, a excepción de delincuencia organizada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 102, Apartado A, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus 
facultades, estará integrada por: 

I. a VIII. …  

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 
11, recorriéndose en su orden las subsecuentes y se 

adiciona una fracción VIII al artículo 13, recorriéndose 
en su orden las subsecuentes de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus 
facultades, estará integrada por: 

I. La persona titular de la Fiscalía General; 

II. La Fiscalía Especializada de Control Competencial; 

III. La Fiscalía Especializada de Control Regional; 

IV. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada; 

V. La Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Electorales; 
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No tiene correlativo 

 
 

IX. …  

 
X. …  

XI. …  

 
XII. … 

XIII. …  

XIV. … 
 

XV. … 

Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a la 
Fiscalía General, gozarán de autonomía técnica y de 

gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin 

VI. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a 
la Corrupción; 

VII. La Fiscalía Especializada en materia de Derechos 
Humanos; 

VIII. La Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia 
Contra las Mujeres y Trata de Personas; 

IX. La Fiscalía Especializada en materia de 
Ciberseguridad. 

X. La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos; 

XI. La Agencia de Investigación Criminal; 

XII. El Órgano Especializado de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias; 

XIII. La Oficialía Mayor; 

XIV. El Órgano Interno de Control; 

XV. Las demás unidades administrativas y fiscalías 
creadas por mandato legal, y 

XVI. Las que se determinen en el Estatuto orgánico. 

Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a la 

Fiscalía General, gozarán de autonomía técnica y de 
gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin 
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perjuicio de las facultades que se les concedan, deleguen 
o, en su caso, se desarrollen en el Estatuto orgánico, las 
siguientes: 

I. a VII. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

perjuicio de las facultades que se les concedan, 
deleguen o, en su caso, se desarrollen en el Estatuto 
orgánico, las siguientes: 

I. A la Fiscalía Especializada de Control Competencial, la 
investigación y persecución de delitos previstos en las 

leyes especiales que no sean competencia de otra 

unidad administrativa de la Institución; de resolver las 
controversias competenciales entre las diversas 

Fiscalías Especializadas; y de atender, previo acuerdo 
con la persona titular de la Fiscalía General, los asuntos 

relevantes que le encomiende, procurará en todos los 
casos la no fragmentación de las investigaciones; 

II. A la Fiscalía Especializada de Control Regional, la 

investigación y persecución de los delitos federales que 
no sean competencia de otra unidad administrativa de 

la Institución, así como de la coordinación y articulación 

de las unidades administrativas de la Fiscalía General 
que ejerzan sus funciones en las circunscripciones 

territoriales o regionales, garantizará la unidad de 
actuación, la coordinación institucional y la eficiencia del 
Ministerio Público; 

III. A la Fiscalía Especializada en materia de 
Delincuencia Organizada, que será la unidad 

especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, las 
facultades que dicho ordenamiento le confiere; 
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IV. A la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Electorales, la investigación y persecución de los delitos 

establecidos en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales y en cualquier otro ordenamiento legal en la 
materia; 

V. A la Fiscalía Especializada en materia de Combate a 

la Corrupción, la investigación y persecución de los 
delitos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo 
del Código Penal Federal; 

VI. A la Fiscalía Especializada en materia de Derechos 
Humanos, la investigación y persecución de los delitos 

del orden federal previstos en: la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; en 
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; y de 
conocer de los delitos cometidos contra algún periodista, 

persona o instalación que dolosamente afecten, limiten 
o menoscaben el derecho a la información o a la libertad 

de expresión; de delitos derivados de asuntos de 
violaciones o violaciones graves a derechos humanos 

denunciados por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; de los delitos del orden federal en los que el 

sujeto pasivo o activo del mismo sea una persona 
migrante y, en ejercicio de la facultad de atracción, 

cuando se trate de un asunto de trascendencia social, la 
cual deberá ejercerse obligatoriamente cuando exista 
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No tiene correlativo 

una declaración de violaciones graves a derechos 
humanos; de los delitos del orden federal en los que se 

encuentren involucradas personas de algún pueblo o 
comunidad indígena y, en ejercicio de la facultad de 

atracción, cuando se trate de un asunto de 
trascendencia social; así como de intervenir con las 

unidades administrativas de la Institución en el trámite 
y seguimiento de las Quejas, Conciliaciones y 

Recomendaciones de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Asimismo, brindar atención a las 

víctimas u ofendidos del delito y facilitar el acceso de la 

comunidad a los servicios requeridos por ésta, en el 
ámbito de competencia de la Fiscalía General, 

promoviendo acciones de coordinación con 
dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales; 

VII. A la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia 
Contra las Mujeres y Trata de Personas, la investigación 

y persecución de los delitos del orden federal previstos 
en: el Código Penal Federal, relativos a hechos de 

violencia contra las mujeres por su condición de género 

y a los cometidos contra niñas, niños y adolescentes que 
sean competencia de la Federación; y en la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

VIII. A la Fiscalía Especializada en materia de 
Ciberseguridad, los delitos del capítulo de 
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VIII. …  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

IX. …  
 

 
 

ciberdelincuencia previstos en el Código Penal 
Federal. 

De la misma forma, podrá investigar y perseguir 

los delitos de competencia Federal en el que los 
medios electrónicos y tecnológicos constituyan o 

representen un medio de comisión relevante y 

trascendente, a excepción de delincuencia 
organizada. 

IX. A la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, las 

investigaciones y el ejercicio de la acción penal en 
delitos cometidos por personal adscrito a los órganos 

sustantivos y administrativos de la Institución; del 
registro, seguimiento, canalización y atención de los 

asuntos para su adecuado desahogo a través de la 
ventanilla única, así como de la realización y desarrollo 

de visitas de supervisión, investigación, revisión y 

control, de la actuación de las personas agentes del 
Ministerio Público de la Federación, personas agentes de 

la Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas 
analistas, personas facilitadoras, personas técnicas y en 

general de las personas servidoras públicas de la Fiscalía 
General, de conformidad con los lineamientos técnico-

jurídicos que emita, previo acuerdo con el Fiscal 
General; 

X. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que 

privilegien la integridad y no fragmentación de los 
asuntos de su competencia, y 



 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

X. … 
 

XI. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar la 
fragmentación de las investigaciones de su 

competencia, las Fiscalías Especializadas podrán 
conocer de los delitos que hayan sido cometidos por 

miembros de la delincuencia organizada. En estos casos, 
estarán facultadas para aplicar de manera excepcional 

las disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, y ejercer las facultades y técnicas de 

investigación que correspondan. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se realizarán las modificaciones 
administrativas así como a los ordenamientos legales 

materia del presente decreto en un plazo de 180 días 

naturales a partir de su entrada en vigor. 

Juan Carlos Sánchez.  


